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ORDEN de 31 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.914.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 507.9Í4 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por doña María Paz León Alvarez, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, en impugnación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
que modificó el régimen de complementos del personal al ser
vicio de la Administración de Justicia, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 12 de febrero de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Paz León 
Alvarez, Auxiliar de la Administración de Justicia, en relación 
con el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos setenta y 
seis, con la pretensión procesal de que se modifique, así como 
la Orden de cinco de febrero y Real Decreto de treinta y uno 
de diciembre del mismo año mil novecientos setenta y seis, sin 
entrar, en consecuencia, en el examen del fondo del recurso, 
ni hacer expresa imposición de las costas procesales a ninguno 
de los litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva" definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Vacas Medina.—Alfonso Algara Saiz.—Víctor 
Serván.—Angel Falcón.—Miguel de Páramo (rubricados).»

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma don 
Angel Falcón García en el día de su fecha, estando celebrando 
Audiencia Pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de lo 
que certifico, María del Pilar Heredero (rubricado).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

10739 ORDEN de 31 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.024.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nume
ro 508.024 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña María Rosa Cañones Aguilar, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
por el que se introdujeron determinadas modificaciones en el 
régimen de complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala 
con fecha 7 de febrero de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad propuesta por el Abogado del Estado de este recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Rosa 
Cañones Aguilar contra el Decreto ciento treinta y uno/mil 
novecientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión 
procesal de que se modifique, así como la Orden del Ministerio 
de Justicia de cinco de febrero de mil novecientos setenta y seis 
y el Real Decreto tres mil doscientos noventa y dos/mil nove
cientos setenta y seis, de treinta y uno de diciembre, sin entrar 
en consecuencia en el fondo del asunto ni hacer expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Vacas. 
Alfonso Algara.—Víctor Serván.—Angel Falcón,—Miguel de Pá
ramo (rubricados).»

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Miguel de 
Páramo Cánovas, estando celebrando Audiencia Pública la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo.—Ante mí, José Benéitez.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a y. I.
Madrid, 31 de 1 marzo de 1980.—P .D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

10740 ORDEN de 31 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.904.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 507.904 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Luis Uría Iglesias, contra la Administración, 
representada y defendida por el señor Abogadó del Estado, 
sebre impugnación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, ha dic
tado sentencia la mencionada Sala con fecha 31 de enero de 1980, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad, propuesta por el Abogado del Estado, en la represen
tación que ostenta de la Administración, de este recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Uría Iglesias, Ofi
cial de la Administración de Justicia, en su propio nombre y 
derecho, contra el Decreto ciento treinta y uno de mil novecien
tos setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión proce
sal de que se modifique, así como la Orden del Ministerio de 
Justicia de cinco de febrero siguiente y el Real Decreto tres mil 
doscientos noventa y dos de treinta y uno de diciembre del 
mismo año; sin entrar, en consecuencia, en el examen del fondo 
del recurso, ni hacer expresa imposición de costas a ninguna 
de las partes litigantes.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos mandamos y firmamos.—Luis Vacas. 
Alfonso Algara.—Víctor Servan.—Angel Falcón.—Miguel de Pá
ramo (con las rúbricas).»

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Víctor Ser
ván Mur, en Audiencia Pública celebrada en el mismo diá de 
su fecha.—Ante mí, José Benéitez (rubricada).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo qué digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

10741 ORDEN de 31 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.031.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 509.031 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por doña Ana Justa Vicente Tornero, don Rafael 
Arquer Vilar, don Rafael Fiesta Coll, don Antonio -atieras 
Guasp, don Guillermo Salieras Inauna, don Francisco 'José Se
villa del Valle, don Luis Grau Montaner, don Buenaventura Ca- 
soliva Salinas, don Jaime Bouza Romero, don Ramón Eimil Par
do, don Juan Carlos Turmo Vallespí, don Manuel Feu Manso, 
don Miguel Ondo Nsue-Nechama, don Antonio Bausíli Gibert,’ 
don Pedro de ,1a Torre Quesada, don Luis Manuel García Gó
mez, don Carlos Eugenio Plana’ Cercos, don Rafael Aramburo 
Hostench, don Santiago Alfonso Martin, contra la Administración, 
representada y defendida por el señor Abogado del Estado, sobre 
impugnación del Real Decreto del Ministerio de Hacienda 2146/ 
1978, de 7 de agosto, y denegación presunta del recurso de repo
sición, sobre fijación de coeficientes para la determinación de 
las retribuciones complementarias, ha dictado sentencia la men
cionada Sala con fecha 13 de febrero de 1980, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Ana Justa 
Vicente Tornero y demás recurrentes que figuran en el enca
bezamiento de la presente resolución, contra la disposición tran
sitoria del Real Decreto dos mil. ciento cuarenta y seis, de siete 
de agosto de mil novecientos setenta y ocho, referente al seña
lamiento de coeficiente para ., determinación de retribuciones 
complementarias. No se hace expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
letín, Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Luis Vacas Medina.—Eduardo de No Louis.—Anto
nio Agúndez Fernández.—Adolfo Carretero Pérez.—Jesús Díaz 
de Lope-Díaz y López (firmado y rubricado).»

Publicación.—Leída y publicada ha sido la precedente sen
tencia por el Magistrado Ponente excelentísimo señor don Jesús 
Díaz de Lope-Díaz y López en Audiencia Pública, celebrada en 
el mismo día de su fecha.—Certifico, José López Quijada (fir
mado y rubricado).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-



Administrativa, de 27 de diciembre de 1658, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

10742 RESOLUCION de 24 de mayo de 1980, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado en 
Madrid el día 24 de mayo de 1980.

1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... ... ...................... . ................................. ............. 42574

Vendido en Zaragoza, Barcelona, Alicante, Ja
randina, Sóller, La Coruña, Pasajes, Becerrea,
Madrid, Málaga, Oviedo, Salamanca, Sevilla,

. Gandía, Baracaldo y Telde-Gando.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 42573 y 42575,

99 centenal de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 42501 y 42600, ambos inclu
sive (excepto el 42574).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 74 

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 4

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................................... ...................................... 72833

Vendido en La Coruña.
2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 

para los billetes números 72832 y 72834.
99 centenas dé 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 72801 al 72900, ambos inclu
sive (excepto el 72833).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... ............................  .................... '........................... 60303

Vendido en Madrid.
2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 

para los billetes números 60302 y 60304.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 60301 al 60400, ambos inclu
sive (excepto el 60303).

1.360 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

060 505 800
153 533 826
154 5 35 837
270 621 906
324 717 954
329 796 —

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea........................................................................ 8

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada 
serie, en esto sorteo. En el conjunto de las diecisiete series, 
313.888 premios, por un importe do 1.904.000.000 de pesetas.

Madrid, 24 de mayo de 1980.—El Jefe del Servicio. Antonio 
Gómez Gutiérrez.

10743 RESOLUCION de 24 de mayo de 1980, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público el 
programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 31 de mayo de 1980.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 31 de mayo, 
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
diecisiete series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 
pesetas el billete, divididos en décimos de 200 pesetas; distribu
yéndose 112.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada serle.

Premios Pesetas
de cada serie

1 de 18.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 18.000.000
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000

1.360 de 20.000 (diecisiete extracciones de 3.ci
fras) ....... .......................  27.200.000

Premies Pesetas
de cada serie

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero..................... 1.600.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .................... 800.000

2 aproximaciones de 241.00o pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ............... ........... 482.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ..................................   1.980.000

89 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de La centena del pre- i
mió segundo ....    1.980.900

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero .................  1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las 
del que obtenga el premio primero ............. 15.980.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada- uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero ........... 15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea Igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ....,...... ............................ .......—....... 18.000.000

18.464 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a. aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean Iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desda 
4,000.000 de pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero,, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1. su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, ai número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis-; 
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean Iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea Igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.


